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CoMisjóN MuNicipAi, P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia í) de enero de 1948,

S ecretaría: Convocatorias y bases para proveer por oposición 
once plazas de Profesores de la Banda Municipal y veintidós 
plazas de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógra­
fos. Subasta para el suministro de papel, cartulina y cartón 
para la Imprenta Municipal,—Concursos para la adquisición 
de ! 12 capotes de uniforme para el personal de Arbitrios y 140 
capotes para el del Servicio de Aguas, Alcantarillado y Ga­
lerías.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesiun ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 9 DE ENERO DE 1948.—£j:/racío .—Presiden­
cia del excelentisimo seitor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Cells, Aguirre Martes, Martínez 
AguÜó, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blanqiier, Melgar 
y Mac-Crohón. -

Se abrió la sesión a las doce y ciiicnenta y cinco minutos 
de ta tarde, y fué ajarobada el acta de la anterior.

Acu erd o s: I .” Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de haber sido otorgada por el Go­
bierno al doctor Garrido Lastache, figura prestigiosa de la 
Beneficencia Municipal, la encomienda de la Orden del Mérito 
Civil, y transmitir al mismo este acuerdo.

, O R D E N  D E L  OIA

‘ Asimis ñl despacho de oficio *

2." Quedar enterado de haber trasladado su residencia: 
A Arcos de Jalón (Soria); D. Pedro de) Río del Río, con 

su esposa, hijos y madre política.
A Barcelona: D. Rafael Gómez Carrio, con su hermana; 

D, Diego Uribe Gómez y D. Francisco Gaspar Moríínez, 
A Carabanchel Bajo: doña Josefina Martin Cuesta, don 

Fernando Guerrero González, D. Manuel Fraile Moti, con su 
esposa e bija; D, Marcelo Jinieno Torija, con su esposa; don 
Manuel Salcedo Robles, con su esposa e hijo; doña Jalla Ful­
gencio Berdote, con su nieto; D. David Garda Morales, doña 
Josefa Hernández Hernández, D. Timoteo Roa Martiiiez, dofla 
Guadalupe Martin Alonso, doña Pilar Yagüe Ciruelos y don 
Ursicino Loya Nieto,

A Orense: D, Luis Moreno Aguirre.
A San Adrián de Besos: doña Alicia Salgado Vicente. 
A San Sebastián: doña Dolores Gil Sánchez, doña Celes­

tina López Gallardo y D. Tomás Elvira Conde.
A Valladolid: D. Vicente Valles Martínez, con su esposa 

e hijos.
A Venezuela {América del Sur): D. Luis LapUna Pintre. 

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Policía Urbana y Rural

. 3.® Estimar el recurso de reposición promovido por don
Vicente Martínez Tedtichi contra el acuerdo municipal, de 1 de 
marzo de 1945, que le denegó, por oponerse a ello ,la Junta 
de Reconstrucción de Madrid, licencia para tailer de carpin­
tería mecánica, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
la Fuente del Berro, 11, teniendo en cuenta que han desapa­
recido las causas que motivaron aquella denegación; debiendo, 
en su virtud, concederse la expresada licencia, ya que, por 
otra parte, no se lian producido reclamaciones dentro del plazo 
para las mismas, y que son favorables los infannes emitidos 
por los Servicios Técnicos municipales.

4.“ Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Emilia Gil Casado contra el acuerdo municipal, de 30 de octu­
bre de 1947, que le denegó, ante su resistencia a cumplir lo 
ordenado por el Laboratorio Municipal respecto a !a instala­
ción de un depósito refrigerador, licencia para lechería en la 
calle de Leganitos, 7, teniendo en cueaía que ya han sido 
realizadas las obras que fueron exigidas por aquella dependen­
cia municipal; debiendo, en su virtud, concederse la licencia 
de que se trata,

I 5 .“ No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Angel Ramos Ruano contra el 
acuerdo municipal, de 23 de julio de 1947, que le denegó, en 
vista del informe desfavorable dei Negociado de Abastos, 
licencia para tablajería en el cajón número 39 del mercado de 
Chamberí. ,

LICERCI AS v a r i a s '

CONCESIONES

6.® a 65. Conceder licencia a los señores qiiq a continua­
ción se expresan, en vísta de los favorables informes emitidos 
cu los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones eii los 
sitios que se indican: -

A D, César Ranz, para taller de sastre con géneros, como 
cambio de nombre, en la calle del Arenal, 11.

A/untamiento de- Madrid



26 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

il-

. A doña Valeriana Pérez, para confitería y pastelerfá, como 
cambio de nombre, en la calle de las Tres Cruces, 8.

A daña Sofia del Malino, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Arlabán, 3,

A Aris, Muebles de Arte, para venta de muebles, como 
cambio de nombre, en la calle de Bárbara de Braganza,8.

A D, Eusebio Miguel del Caz, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Espronceda, 9,

A D. Juan Manuel Viurne, para venta de vinos c6n consu­
miciones, cemo cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 
número 9.

A D. Paulino de la Riva, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de Nielfa, 6.

A D. Francisco Tejeiro, para taller de reparación de apara­
tos de radio en la calle del Conde de Pcfialver, 52.

A D, Venancio Santiago, para casguería, como cambio de 
nombre, en la Corredera Alta, 15.

A D. Pablo Marín, para alquiler de bicicletas, como cam­
bio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 22.

A doña Rosalía SenosÍaín, para taller de bordados a mano, 
como cambio de nombre, en la calle de Tudescos, 8.

A doña Concepción Tello, para venta de calzado ordinario 
y cacharrería en la calle de Mariblaiica, 20. '

A D. Vicente López Aparicio, para frutería y huevería en 
la calle de Francisco Navacerrada, 28.

A D. Celestino Sánchez, para venta de relojes y taller de 
composturas en la calle de R íos Rosas, 32.

A D. Antonio Herrero, para taller de instalaciones eléctri­
cas eíi la calle de Gutenberg, 8.

A D. Teodoro Delgado, para almacén de papel en la calle 
de Padilla, 54. ’

A Nobiemar (S. A.), para venta por mayor de productos 
de perfumería y artículos de limpieza en la calle de San Roque, 
número 14,

A Campos y Compañía, para domjcilio social en la calle, 
de Migue! Angel, 13.

A D. José iVlouro, para pescadería en el mercado de Antón 
Martín, cajón-número 23.

A D. Manuel de Rueda, para casa editorial en la Cava Alta’, 
numero 10. .

A D, Salvador Calabuíg, para papelería y venta de obje­
tos de escritorio en la calle de Eloy Gonzalo, 25.

A D. Amos Pérez, para taller de relojería en la calle del 
Almirante, 8. ,

A D. Francisco González, para pescadería eá el mercado 
de San Fernando, cajón número 40,

A D. Angel Sauz, para compraventa de papel usado en la 
calle de Joaquín García Morato, 30.

A D. Regino Bernafaéu, para taller de zapatero en la calle 
de Jaén, 54.

A D. Angel Fidai, para libreria y papelería en la calle de 
Lagasca, 66. _

A D. Luis del Campo, para venta de aparatos de radio y 
electricidad en la calle de Francisco Silvela, 72.

A D. Antonio Ruiz, para tablajería en el mercado de San 
Fernando, cajón numero 7.

A D. Francisco Torrado, para venta de calzado fino en la 
calle de Bravo Murillo, 156. '

A D. Marcial Cid Salgado, para fábrica de guantes en el 
pasaje de Carretas (calle de la Paz, 12).

A D. Luis Fernández, para venta de semillas en ía Cava 
Baja, 34.

A D. Andrés Maíz, para taller de carpintería en la calle de 
Francisco Silvela, liO.

A D. Alfonso Fernández Cid, jpara taller de carpintería 
en la calle de Moreno Nieto, 10. _

A Nave (S. A’.), para laboratorio y domicilio social en la 
calle de Modesto Lafuente, 6.

A D. Jesús Viñas, para fotografía sin galeria en la calle 
de Montesa, 41.

A doña Janet Mary Wakefield, para venta de antigüedades 
en la calle de Serrano, 81. -

A Rosad« y Vallejo (S. L,), para oficina administrativa en 
la calle dei Pradiilo, 7.

A D. Juan Sánchez Lozano, para fábrica de jarabes en la 
calle de Eduardo Aunós,36.

A D. José Polo, para taller de reparación d e 'aparatos de 
radio en la calle de O ’Dônnell, 32, ,

A Anlumay (S. L.), para agenda de anuncios en la calle 
de la Princesa, 64.

A D. Emilio Revilla, para compraventa de papel usado en 
la calle de jesús y María, 22.

A doña Carmen González, para compraventa de libios 
usados en la calle de Embajadores, 47,

A D. Rufino Cabra, para frutería y verdulería en la calle 
de Canarias, 4.

A D. Marcelino Lorenzo, para taller de vidrio soplado, 
como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 32.

A D. Enrique Morán, pura tablajería, como cambio de 
nombre, en la calle del Aguila, 22. ’

A D, Sflviiio Gómez, para vaquería con estabulación de 
nueve reses en ia calle de Francisco Santos, 30. .

A  D. Dámaso Rbdríguez, para chocolatería y heladería en 
la calle del Marqués de Urquijo, 38.

A Brigamar(S, A.), para garaje y domicilio social en la 
calle del General Pardinas, 15. .

A D, Luis Gil, para taller de carpintería con un electromo­
tor en la calle de Lozano, 22. ’

A D, Juan Torres, para ebanistería mecánica en la calle de 
Raimundo LuMo, 9.

A D. José Gris Sánchez, para carpintería mecánica en la 
calle del Vizconde de Mataniala, 4-

A D. Agustín Bermejo, para garaje en la calle de Las Mer­
cedes, 6,

A D. Miguel Nájera, para taller-de manipulaciones de 
papel en la calle de Mariblanca, 19.

A D. Víctor!« Bragado, para taller de carpintería mecáni­
ca en la calle de Juan del Risco, 30.

A D. Luis Tejerizo, para imprenta en la calle de ía Batalla 
del Salado, 7.

A D, Antonio Iglesias, para taller de ajuste con soldadura 
autógena en la calle del Doctor Esquerdo, 133.

A D José Maraber, para fábrica de tejidos en la calle de 
Menorca, 4. ^

A D. Emilio García, para imprenta en la calle de la Cruz, 
número 14-

A doña Encarnación Hernando, para café bar con cafetera 
de presión en la calle de las Minas, 24.

A Díaz Ferrer (S. L.), para taller de ajuste en lu calle de 
Cartagena, 6.

DENEGACIONES

66. Denegar las licencias solicitadas por doña María Co­
rrales y D. Julio Paveiso para pescadería en la caite de la 
Arganzuela, números 6 y 7, respectivamente, por no guardar 
la distancia reglamentaria con el mercado de la Cebada.

67. Denegar la licencia solicitada por D, Pedro Parés 
para despacho de le'che en la calle de Calvo Soteio, 16 (Ven­
tas del Espíritu Santo), por no guardar la.distancia reglamen­
taria con el similar más próximo.

68. Denegar la licencia solicitada por D. Teodoro de 
San Segundo para venta de frutas y verduras en la calle de 
San Raimundo, 43, por la misma razón que al anterior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

69. Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 31 dé! 
pasado mes de diciembre, por la que se acuerda lo siguiente, 
en relación con el presupuesto ordinario del interior formado 
para el actual ejercicio, cuya cif>'a de ingresos y gastos as­
ciende, respectivamente, a la de 302.778.429,79 pesetas y a la 
de 302,433,472,68^pesetas, así como con las Ordenanzas re­
guladoras de los ingresos con que. aquél se nutre:

Primero. Autorizar en principio la ejecución del expre­
sado presupuesto y Ordenanzas, siempre-que las mismas no 
se hallen en pugna con las leyes tributarias del Estado.

Segundo. Que la autorización a que se refiere el anterior 
apartado es sin perjuicio de lo que proceda y se acuerde por 
dicha Delegación respecto a las diferentes partidas de ingre­
sos y gastos que forman el indicado presupuesto, y de los 
resoluciones que recaigan en los distintos recursos que contra

f ;
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las mismas o las Ordenanzas se hayan formulado o puedan 
deducirse, a tenor de los artículos 227 y 269 de) decreto de 
25 de cuero de 1946; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu* 
cir en el presupuesto c en las Ordenanzas a causa de los, 
reparos que puedan formularse por aquella Delegación, o de* 
las resoluciones que se dicten eu los recursos que contra los 
inismo^s'se deduzcan, se hagan cumpliendo las formalidades 
que se previenen en las disposiciones legales que rigen en la 
materia, de tal manera, que no resulte déficit inicial alguno, 
y una vez realizado esto, se remita a la expresada Delega­
ción, a los efectos procedentes, el presupuesto, y en su caso 
las Ordenanzas, en la forma en que queden definitivamente 
redactados los citados documentos. '

70. Quedar enterada de una'comunicación dei ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 31 de 
diciembre último, por la que se acuerda lo siguiente, visto el 
presupuesto ordinario del Ensanche y del Extrarradio formado 
para el ejercicio corriente, cuya cifra de ingresos y gastos 
asciende a 33.521.800 pesetas:

Primero. Autorizar eu principio !a ejecución del expre­
sado presupuesto.

Segundo. Que ja autorización a que . se refiere el aníe- 
rior apartado es sin petjnicio de lo que en definitiva proceda 
y se acuerde por dicha Delegación respecto a las diferen­
tes partidas de ingresos y gastos que forman el indicado pre­
supuesto, y de las resoluciones que recaigan en ios distintos 
recursos que contra las mismas se hayan formulado o puedan 
deducirse, a tenor del artículo 227 del decreto de 25 de enero 
de 1946 ;y

Tercero. Que las niodificacioues que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de los reparos que puedan formu­
larse por la expresada Delegación o de las resoluciones que 
se dicten en ios recursos que contra el mismo se deduzcan, se 
hagan cumpliendo las formalidades que se previenen en las 
disposiciones legales que rigen cu la materia, de tal manera, 
que no resulte déficit inicial alguno, y una vez realizado esto, 
se remita a la precitada Delegación de Hacienda, a los efectos 
procedentes, el presupuesto en la forma en que quede defini­
tivamente redactado.

71. Aprobar uiia moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en la que propone sé ofrezca un vino español, 
como homenaje de la capital, al equipo italiano de «rugby» 
Unión Sportiva de Roma, que se halla actualmente en Madrid 
para celebrar un encuentro deportivo con el equipo del S. E. U; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine al 
capitulo II, articulo I.®, «Para gastos de representación del 
Ayuntamiento», del vigente presupuesto.

72. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministraíivo, fecha 19 de noviem­
bre del pasado año, dictada en el recurso de plena-jurisdicción 
promovido ante el mismo por D. Venancio Sancho Villa, 
Practicante de la Beneficencia Miinicipai, contra el decreto 
del Decanato de dicha Beneficencia, de 28 de enero de 1944, 
por el que se le trasladó desde la Institución Municipal de 
Puericuitura a la Casa de Socorro Central del distrito de Pa­
lacio; y por cuya sentencia, esíimajido- la excepción del nú­
mero 1.“ dei Brticulp 46 de la ley de 22 de junio de 1894, 
alegada por el Ministerio Fiscal y por la representación de la 
parte coadyuvante, se declara la incompetencia del referido 
Tribunal para conocer de! recurso de que se trata, abstenién­
dose el mismo de conocer de! fondo del asunto.

73. S e  dió cuenta de nn decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, en el que propone que, de acuer­
do con lo determinado en el articulo 196 de la vigente ley 
Municipal, se designe a un señor Concejal para que como 
Juez instructor actúe^eii el procedimiento que se ha acordado 
iniciar con motivo del expediente de responsabilidades incoa­
do por insubordinación contra el operario del Servicio de 
Limpiezas D. Alberto Rodríguez Calderón de la Barca.

Y se acordó designar Juez instructor dei expediente de 
que se trata a) señor Concejal D. Luis Guardia Rniz.

74. Aprobar uu decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8  del corriente, eu el que propone, en armonía con lo acordado 
por la Comisión de Fomento, la no inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 32 de la calle de Almagro, con vuelta a la dei 
Marqués de Riscal, ya que, según dicha Comisión, lo que se

considera como solar en el informe técnico tiene más bien el 
carácter de jardín o espacio libre para aprovechamiento de la 
finca, y en cuanto al patio central, que se dice no cumple con 
las vigentes Ordenanzas, no lo estima así dicha Comisión, 
pues en su día, cuando la finca se edificó, tal patio se ajustaba 
a las Ordenanzas entonces en vigor.

75. Adjudicar en definitiva a D. Severino García Fer­
nández, por el precio tipo de 48.400 pesetas, ci remate de la 
subasta para el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para doscientas cabezas de ganado Vacuno, en el .sitio deno­
minado Los Pinos, hasta ei 30 de junio del corriente ano, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 2 del corriente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísíonai
■ ------------- ^

Comíelón da Hactetida

76. Celebrar con doña Ida Traumau, como Presidenta
de la Obra Luisa de Marillac, un concierto, cu ia cifra de 
300 pesetas para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por e! festival celebrado el día 14 del pasado mes 
de diciembre, en e] cinematógrafo Barceló, a beneficio de los 
acogidos a dicha Obra. , '

77. Disponer, teniendo en cuenta que, aun cuando el con­
cierto acordado en sesión de 4 de julio del pasado año, por ei 
total de 20.000 pesetas, con el Veiódromo Metropolitano 
comprendía ia celebración de seis carreras ciclistas, sólo se 
han celebrado dos, se requiera el pago por dicha Empresa de 
un tercio de la cifra concertada, qtje asciende a 6.666,66 pé­
selas, exaccionándose por ia vía de apremio por no haber 
efectuado su pago dentro de los plazos que se le señalaron.

78. Adoptar, sin perjuicio de ia tramitación legal opor­
tuna, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de 
los informes emitidos por los diferentes Servicios municipales, 
y de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones especía­
les, moüvadas por las obras de ampliación de aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Pelayo:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda dei decreto de 25 de enero 
de 1946 ordenador provisional de las Haciendas ¡ocales, en 
armonía con lo diispuesto en la ley de bases de Régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 
en la indicada calle.

Segundo. Que !a cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea ei importe total a los dos me­
tros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de 
las fachadas afectadas, y el exceso de dicha latitud se exac­
cione a razón del 30 por 100 de aquel importe, incrementado 
con el 4 por 100 por trabajos periciales que figura en la opor­
tuna liquidación; y

Tercero. Que se<aprueben la relación de fincas afectadas 
por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas formu­
ladas por el Negociado correspondiente, con arreglo a los refe­
ridos porcentajes, y que han de satisfacer los interesados, sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen por los mismos, en un 
solo plazo.

79. Disponer que los alquileres correspondientes al local 
en que se halla instalada la Oficina Subalterna de Arbitrios 
Toledo, en la finca número 30 duplicado de la calle de Anto­
nio de Leyva, y que están pendientes de cobro en esta fecha, 
se hagan efectivos al nuevo propietario de la finca, D. Juan 
Jiménez Arévalo, a cuyo efecto se darán las oportunas órdenes 
a la Intervención Municipal y a Depositaría; debiendo, como 
consecuencia del cambio de propiedad de la finca do que se 
trata, autorizarse a la Alcaldía Presidencia pura que suscriba 
nuevo contrato de arrendamiento con el actual propietario, 
anteriormente indicado, en las mismas condiciones en que 
figuraba e! del primitivo, D, Manuel de Bofarull, y siendo de 
cuento del referido Sr. Jiménez Arévaio los gastos de forma- 
lizadón del expresado contrato.

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo informado por el Negociado de 
Propiedades, con motivo del cambio de propiedad de la finca 
número 49 de la calle de Marcelo Usera, donde el Ayunta­
miento tiene arrendado un local para los servicios de la Ins­
pección Subalterna de Arbitrios:
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Primero. Qoe los alquileres correspotidieiites a dicho 
loca!, devengados desde el 11 de eiiero del pasado año, sean 
abonados, caso de que no se hubieran hecho ya efectivos, al 
nuevo propietario de la finca, D. Policarpo Aragón Diez; y

Segundo, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
suscribir con dicho señor el nuevo contrato.de arrendamiento 
del local de referencia, en las mismas condiciones del que ha 
venido rigiendo hasta la fecha con el antiguo propietario.

81. Abonar a doña Elisa Aviáti Rey, partera de [«finca 
número 16 de la calle de la Concepción Jerónima, teniendo en 
cuenta ios informes emitidos en el expediente, principalmente 
los del Negociado de Propiedades, la cantidad de 170 pesetas 
a que a.sciende su sueldo desde la fecha en que la citada finca 
fué expropiada por el Ayuntamiento hasta en la que, por 
haber sido ^salojada aquélla casi en su totalidad, dejó de 
prestar sus servicios como tal, o sea durante el plazo compren­
dido entre e) 21 de diciembre de 1946 y el 21 de mayo del 
pasado año, a razón de 34 pesetas mensuales; debiendo darse 
las órdenes- oportunas para dicho abono, una vez informado 
por la Intervención Municipal acerca de la partida del presu­
puesto a la que haya de ser cargo.

82. Adoptar los acuerdos,que a continuación se expresan, 
en virtud de la propuesta de! señor Inspector Jefe de los Ser­
vicios de Abastos, y teniendo en cuenta los informes emitidos 
al efecto, con respecto al canon de ocupación que ha de fijarse 
para determinados industriales que ocupan el puesto número 22 
del Mercado Central de Patatas:

Primero. Que se fije en 80 pesetas mensuales el canon 
referido que ha de satisfacer cada uno de los dos industriales 
que ocupan actualmente el referido puesto; y

Segundo. Que cuando se confeccionen las nuevas Orde­
nanzas de exacciones se tenga en cuenta, al consignarse las 
tarifas de los derechos de ocupación de puestos en los merca­
dos municipales, el porcentaje de aumento que la ley de Arren­
damientos urbanos de 21 de marzo'de 1947 autoriza para los 
locales alquilados para industria, con el fin de incrementar en 
la proporción correspondiente los referidos derechos.

Asunta al despacha de ofíeíe

83. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en la que propone la aprobación de un 
gasto de 600 pesetas, con cargo al capítulo II, artículo 1.“, del 
vigente presupuesto, como importe de una. corona adquirida 
por la Administración del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma con motivo de) fallecimiento de la esposa del Subdi­
rector de dicho Colegio; y teniendo en cuenta que la finada 
había demostrado durante su vida una atención preferente al 
Internado, consagrando al mismo gran parte de sus acti­
vidades, '

ComÍBión de Hacienda

84. Aprobar un gasto de 314,086,31 pesetas, destinado a 
abonar una certificación, expedida por la Dirección de Circu­
lación y Transportes, correspondiente a las obras det ferro­
carril suburbano de Madrid durante el corriente mes; debiendo 
ser cargo la citada suma, en armoiiia con lo informad® por la 
luíervettción Municipal, al concepto 39 del presupuesto extra­
ordinario de i941, que fué creado con las econornías intro­
ducidas en el mismo por acuerdo de 23 de julio último.

85. Aprobar, teniendo en cisenta lo interesado por e) 
señor Teniente Alcalde de! distrito del Hospicio y lo acordado 
por la Comisión de Deportes y Festejos, un gasto de 20.000 
pesetas, destinado a contribuir a los que se originen con moti­
vo de la festividad de San Antón en el coriietite año; debiendo 
ser cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 
la IntervenciiSn Municipal, a! capítulo XIII, artículo 3 ,“, con­
cepto 1.“, del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Comisión da Gobierno interior y Persona)

88. Disponer, después de un nuevo y detenido estudio 
(como consecuencia de lo acordado en sesión de 31 de diciem­
bre del pasado año) de las bases de la convocatoria para pro­

veer veintidós plazas de Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos, que no se cubrieron en las oposiciones re­
cientemente celebradas, que se convoquen otras nuevas para 
cubrir las expresadas plazas, que se ajustarán a las bases y 
programa publicado en el B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid de 12 de mayo de dicho año, las .cuales se conside­
rarán modificadas en el sentido de referirse para todos los 
efectos a veintidós plazas, en cuya dislribiición se tendrá en 
cuenta la ley de 17 de julio del citado año, y en cumplimiento 
de la misma se reservan cuatro de las citadas plazas para 
Caballeros mutilados útiles, ex combatientes, ex cautivos y 
familiares de víctimas de la guerra o de los asesinados por los 
rojos; entendiéndose reformados,en la siguiente forma el apar­
tado a) de la base séptima y la base déetmasegunda; no pu- 
diendo ser cubiertas las plazas de que se trata con carácter 
interino, sino que, hasta que puedan serlo en propiedad pol­
los opositores que resulten aprobados, continúen vacantes;

«Séptima... .
tz) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 

anos y no haber alcanzado la de treinta y seis el dia 31 de 
diciembre de 1948. Este requisito se justificará con la partida 
de nacimiento, legalizada si no corresponde a la demarcación 
notarial de Madrid. . .

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimonio 
quedarán automáticainenté en situación de excedentes volun­
tarios en sus respectivas plantillas, y únicamente podrán rein­
gresar, a su petición, en el caso de fallecimiento, invalidez o 
abandono del esposo».

«Déetmasegunda. Los ejercidos de la oposición serán los 
siguientes:

Prirqero. a )  Escribir al dictado, para probarla ortogra­
fía y el carácter cursivo de !á letra, un trozo de castellano ele­
gido o redactado por el Tribunal, y proceder después por es­
crito .al análisis sintáctico y morfológico de la parte de aquél 
que se señale. .

b)  Resolución de dos problemas elementales de Arit­
mética, '

Segundo. Mecanografía. Este ejercicio constará de las 
siguientes pruebas: ' , .

a )  Copia, durante diez minutoe, del texto que facilite el 
Tribunal, a una velocidad mínima de doscientas pulsaciones 
por minuto, siendo eliminado e! que tenga un promedio de dos 
o más faltas mecanográíicas por cada cien pulsaciones.

b)  Escritura al dictado, durante cinco minutos, a una ve­
locidad de trescientas pulsaciones por minuto, siendo elimina­
do el que tenga treinta o más faltas mecanográficas.

En todos estos ejercicios se tendrá en cuenta además el 
aspecto estético del trabajo.

Tercero. Taquigrafía. Este ejercicio consistirá en escri­
bir en caracteres taquigráficos, durante cinco minutos, a una 
velocidad de ciento a ciento diez palabras por minuto el texto 
que dicte uno de los señores del Tribunal. _

Seguidamente, los señores opositores traducirán el trabajo 
a máquina, en el plazo máximo de dos horas, y la traducción, 

■juntamente con las cuartillas taquigráficas, la presentarán al 
Tribunal, que anotará labora de entrega, ya que también el 
tiempo empleado será circunstancia que deberá ser tenida en 
cuenta a los efectos de la calificación. _

Los opositores no podrán valerse de mecanismo de nin­
guna dase para la escritura taquigráfica, debiendo realizarla 
únicamente a mano; y

Cuarto. Consistirá en contestar oralmente, en el plazo 
máximo de quince minutos, tres temas, designados por sorteo, 
del programa que se publicó en el BOLETÍN DEL Ayunta­
miento DE Madrid de 12 de mayo de 1947,

El opositor que no se presente al ser llamado a cualquiera 
de los ejercicios, quedará automáticamente eliminado.» _ 

Asimismo a las expresadas bases se añadirá la siguiente 
«Base adicional. Los aspirantes que hayan concurrido 

a la anterior convocatoria y desearan tomar parte en la pre­
sente, no tendrán que presentar nuevos documentos (siempre 
que tuvieran completo su expediente) ni el resguardo del pago 
de derechos de examen, pero sí la instancia solicitando su 
admisión en las nuevas oposiciones dentro del plazo señalado, 
en la que deberán hacer constar que se acogen a esta base 
adicional.»

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.
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C O N V O C A T O R IA S

P ara  p rov eer  p o r  oposición  once p la z a s  d e  P ro fesores  
de la  B an d a  M iin icipaf según acu erdos d e  la  Com isión  
M unicipal Perm anente y d e l Ayuntamiento P leno de 
28 d e  nooiem bre y  5 d e  d iciem bre d e  1947, resp ecta  
uam ente, y  con la  d eb id a  au torización  d e  ia  D irección  
G en eral d e  A dm inistración L oca l d e  7 d e  en ero  de!

■ corrien te año, con su jeción  a la s  sigu ien tes

‘ B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer por el 
procedimiento de oposición las once plazas de Profesores de 
ia Banda Municipal que más adelante se detallan, dotadas 
con el sueldo inicial de 9.200 pesetas anuales, y con derecho 
a ascensos del 10 por 100 acumulativo de dicho sueldo por 
cada cuatro años de servicios completos al Ayuntamiento.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquiera otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidad subvenciojiada con fondos de los mismos.

Los opositore.s que sean nombrados Profesores de la Ban­
da Municipal no podrán formar parte de otras agrupaciones 
muiicalea de carácter oficia!, y antes de tomar posesión del 
cargo habrán de presentar una declaración jurada que así lo 
acredite.

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento de que por 
algún Profesor se hubiera infringido esta prevención, se en­
tenderá implícitamente que renuncia a su cargo en la Banda 
Municipal, en el que cesará automáticamente,

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
17 de julio de 1947, ias once plazas serán provistas en la 
siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos de reserva es­
tablecidos en dicha disposición:

Una entre Caballeros mutilados por la Patria útiles y ex 
combatientes que hayan alcanzado por lo menos la Medalla 
de la Campaña, o reúnan las condiciones que para su obten­
ción se precisan {Clarinete alto).

Una entre ex cautivos por la Caiisá nacional que hayan 
luchado con las armas por !a misma o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos t"ojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio; y huérfanos y otras personas económicamente de­
pendientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos (Requinto).

Nueve en oposición libre (tres de Clarinete si bemol, una 
de Fiscorno, una de Trompa, una de Trombón, una de Bom­
bardino, una de Tuba y una de Violoncelo),

Los opositores comprendidos eu los cupos restringidos que 
se citan anteriormente que hayan obtenido después de la ter­
minación de la guerra alguna plaza de las que ae hace mención 
en el párrafo anterior, no podrán concursar nuevamente como 
pertenecientes a los cupos restringidos, salvo el caso en que 
hubieran cesado en sus destitios por. reducción de plantilla, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad dei 
interesado, sin ser condena judicial; pero si podrán concurrir 
al 80 por 100 señalado para el turno libre.

Cuarta. Si no se presentase número suficiente de aspiran­
tes clasificados, o no se cubriesen los cupos asignados en la base 
anterior si se trata de los restringidos, se pasarán las plazas 
a) cupo libre; y si hubiese vacantes sobrantes correspondientes 
a este cupo libre, se retrotraerán a los restringidos por el orden 
de prelación fijado en el articulo 3,° de la ley de 17 de julio 
de 1947.

Quinta, Para tomar parle en la.s oposiciones será nece­
sario:

a )  Ser español, licenciado de los Ejércitos de Tierra, Mar 
o Aire, o de la Guardia Civil, y no exceder de'ciiarenta años 
el día en que se publique el iinuncio de la convocatoria en el 
Boletín O ficial d e i E stad o ,, cuyo requisito se justificará 
con la partida de nacimiento, legalizada si no correspotide a la 
demarcación notarial de Madrid, y con la cartilla militar o con 
la copia extractada de ia mi.sma, debidamente legalizada por el 
Comisario de Guerra. Aquellos aspirantes que en la actualidad

pertenezcan a bandas de carácter regiraertal, podrán tomar 
parle en la oposición siempre que no excedan de la edad que 
se fija en este apartado, si justifican, mediante el correspon­
diente certificado del Jefe del Arma, Ciieipo o Instituto a que 
pertenezcan, que pueden solicitar y obtener en cualquier mo­
mento su licénciamiento.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, justificándose con el certificado de la Alcaldía 
de su residencia y con el del Registro Cenfral de Penados y 
Rebeldes, respectivamente.

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto 
físico que le imposibiliten para el ejercicio dei cargo, para lo 
cual serán reconocidos por los Médicos de la Beneficencia 
Municipal cuando lo ordene el Tribuna!.

í¡0 Ser .persona de indudable adhesión ai Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por éste. Los que perte­
nezcan al Partido justificarán esta condición con certificado 
expedido por la Jefatura Provincial daFalange Española Tra- 
dicionálista y de las J  O. N. S . ,  y los que no pertenezcan, 
con certificación de la Dirección General de Seguridad o de 
la Guardia Civil.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado sin ella, en sii caso, en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestare o hubiere 
prestado sus servicios. Este requisito se justificará con los 
certificados de dichas entidades, y en caso de no haber perte­
necido ni pertenecer a ñingima de ellas, con una declaración 
jurada; y

f )  Resguardo de haber satisfecho en ¡a Depositaría de 
Villa, en concepto de derechos de examen, la cantidad de 
40 pesetas.

Los aspirantes que aspiren a las plazas n servadas demos­
trarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grope 
que soliciten mediante la documentación correspondiente, qtio 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
ios documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro GcnerBl del Ayuntamiento, en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convo­
catoria en el B oletín  O ficial d e l E stado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas en que el aspirante reúna condiciones para actuar.

Dichas instancias habrán de jareseníarse en la dependencia 
aludida personalmente o por mandatario debidamente auíori-- 
zado, rechazándose las qne se presenten por cualquiera otro 
condnet».

El Tribunal queda autorizado para incluir a cada solici­
tante en el grupo que* realmente le coriesponda con arreglo 
a ¡a documentación que pp sente, cuando a su juicio no deba 
ser incluido en el grupo que solicite. .

Para completar la dciaimentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo hasta de quince días, .

Séptima, Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de la 
prórroga para completar la documentación en su caso, el Tri­
bunal hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que los interesados puedan 
hacer reclamación alguna, y propondrá a la Comisión de Go­
bierno interior y.Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta, los aspirantes flue deban ser admi-  ̂
tidos eu vista de ios documentos presentados para acreditar 
las condiciones señaladas en los apartados d  y e de la base 
quinta, y contra la resolución que aquélla dicte, no cabrá 
recurso alguno.

Aun después de admitido mi aspirante, y por causa justi­
ficada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la 
lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre e! desarrollo de los ejercicios.

Octava, Los ejercicios iio podrán comenzar antes de 
transcurrido un mes desde la fecha en que termine el plazo de 
pre,sentación de instancias.

Novena. Los opositores a ias plazas de Clarinete si bemol 
ejecutarán como obra de estudio S olo  de concurso  (Op. 39), 
de Miguel Yuste.

Los opositores a la plaza de Clarinete alto ejecutarán como 
obra de estudio Concertino p a ro  C larinete alto  y  P iano, 
de F. Bitssoiii. ’

L.C
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Los opositores a la plaza de Requinto ejecutarán como obra 
de estudio Leyenda p a ra  requinto con  acom pañam iento  
d e  p ian o, Miguel Yuste (Op. 72).

Los opositores a la plaza de Fiscorno ejecutarán como obra 
de estudio ErsíeS K om ertstach  (Oo- II), Cornet a P istons  
in B. p a ra  F iscorno en si b., de Willy Bi audt.

Loa opositores a la plaza de Trompa ejenitarán como obra 
de estudio S olo  p ara  trompa en fa ,  de Dampratt. .

Los opositores a la piaza de Trombón ejecutarán como 
obra de estudio C apricho  (para trombón de pistones con 
acompañamiento de piano), de Miguel Yusíe. Además, les 
opositores a esta plaza ejecutarán como ebra de estudio en el 
trombón de varas la obra F a n ta s ía  (para trombón tenor), 
de Gustavo Merkel.

Los opositores a la plaza de Bombardino ejecutarán como 
obra de estudio S olo  de fa g o t , sax ó fo n o  o  bom bardino, 
de Miguel Yuste.

Los opositores a la plaza de Tuba ejecutarán como obra 
de estudio Concierto d e  tuba, de Bartoloiné Pérez Casas, 
en tuba si bemol.

Los opositores a la plaza de Violoncelo ejecutarán como 
obra de estudio Prim ero y  s eg an d o  tiem pos d e l  ¡‘ Concierto  
número 9 en si m enor p a ra  v ioloncelo? , de Romberg,

(Las obras de estudio se facilitarán a los opositores en la 
Academia de Música de la Banda Municipal, previo pago de 
su importe.)

Todus estos ejercicios se realizarán con acompañamiento 
de piano, siendo de cuenta de los opositores llevar el pianista 
que les acompañe las obras.

Todos los opositores, a coiitiniiacióii de la obra de estudio, 
verificarán otro ejercicio de lectura de una obra, a primera 
vista, señalada por’el Tribunal.

Décima. Las oposiciones serán calificadas por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudieiido atribuir a cada opositor de cero a doce puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada candi­
dato será la puntuacióii real, que deberá ser por lo menos de 
seis puntos para poder ser propuesto.

Décimaprimera. Para resolver los empates que surjan eii 
la calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.“ de la ley 
de 17 de julio de 1947.

Décimasegunda. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual, como má­
ximo, ai de las plazas que le hayan correspondido, sin que 
entre todos ellos puedan exceder de once, y el Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierta la oposición, sin que los aspi­
rantes, en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno con­
tra el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Décima tercera. El Tribunal elevará su piopuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará mía lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para 
las plazas que les correspondan según la base tercera a 
aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total de 
once, como se indica qn la base anterior, se fundirán en una 
relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los que integren dicha propuesta.

Décimacuarta, El Tribunal estará constituido por el Con­
cejal Delegado de la Banda Municipal, que !o prísidirá; por 
el Director de dicha institución artística, por el Profesor solis­
ta de la misma especialidad de cada plaza (o la más similar 
■d ella eii el caso de no existir Solista del instrumento de que 
se trate), por el Director de la Banda del Generalísimo y por 
el Profesor que designe e! Real Conservatorio de Música 
y Declamación para cada una de las plazas de cuya especiali­
dad se trate (o más similar u ellas). Actuará de Secretario, sin 
voz ni voto, el funcionario que desigue !a Secretaría Genera],

Déchnaquinta. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar lo.s acuerdos necesa­
rios para e! buen orden de las oposiciones en lodo lo no pre­
visto en estás bases.

Déciinasexta. Los opositores que resulten designados

para ocupar .las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la publica­
ción del acuerdo del nombramiento en el B oletIn DEL Ayun­
tamiento DE Madrid, perdiendo todo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo,

Décimaséptima, Todas las citaciones, avisos y convoca­
torias que el Ttibunat haya de hacer a los opositores se reali­
zarán únicamente por medio del tabión' de edictos de ia Pri­
mera Casa Consistorial.

Base adicional. Si antes de terminarse tos ejercicios se 
hubiere producido alguna vacanle de la especialidad de tas 
plazas anunciadas, se considerarán ampliadas en tal sentido 
únicamente las plazas convocadas, siguiendo el orden de re­
serva establecido en las bases tercera y cuarta; pero esta base 
en modo alguno puede alcanzar a las vacantes que pudieran 
producirse después de verificados dichos ejercicios, las cuales ’ 
serán objeto de nuevas eposiciontís.

Madrid, 12 de enero de 1948,--El Secretario, M. B erd ejo .

* * * .

Por acuerdo de ia Comisión Municipal Permanente de 
9 de enero de 1948, y para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el Ayuntamiento Pleno en 21 de marzo de 1947, se convo­
can oposiciones para proveer veintidós plazas de Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos, con 7.200 pesetas 
anuales de haber inicial, que se irá iucremeulando con aumen­
tos del 10 por 100 progresivamente, conforme determina el 
acuerdo número 53 del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiem­
bre de 1^46, por cada cuatro años de servicios prestados intu- 
ttrrumpidamente a la Corporación.

La oposición se ajustará a las bases y programa publica­
dos en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid de 12 de 
mayo del citado año 1947, las cuales se considerarán modifi­
cadas en el sentido de referirse para todos los efectos a vein­
tidós plazas,' en cuya distribución se tendrá en cuenta lo ley 
de 17 de julio de 1947, y en cumplimiento de la misma se re­
servan cuatro de las citadas plazas para Caballeros mutilados 
útiles, ex combatientes, ex cautivos y familiares de victimas 
de la guerra o de los. asesinados por los rojos; entendiéndose 
modificados en ia siguiente forma el apartado a) de la base 
séptima y la base décimasegunda:

^Séptima,.,
»a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 

años y no haber alcanzado la de treinta y seis el día 31 de 
diciembre de 1948. Este requisito se justificará con !a partida 
de nacimiento, legalizada si no corresponde a la demarcación 
notarial de Madrid.

»Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimonio 
quedarán automáticamente en situación de excedentes volun­
tarios en sus respectivas plantillas, y únicamente podrán rein­
gresar, a su petición, en el caso de fallecimiento, invalidez o 
abandono del esposo*. ,

«Décimasegunda. —Los ejeicicios de la oposición serán 
los siguientes:

» Primero.-aj Escribir al dictado, para probar la orto­
grafía y el caráfer cursivo de la letra, un trozo de castellano 
elegido o redactado por el Tribuna!, y proceder después por 
escrito al análisis sintáctico y morfológico de la parle de 
aquél que se señale, ' '

>¿i) Resolución de dos problemas elementales de Arit­
mética,

»Segundo, Mecanografía. Este ejercicio constará de las 
siguientes pruebes:

TiaJ Copia, durante diez minutos, del texto que facilite 
el Tribuna!, a una velocidad mínima de doscientas pulsaciones 
por minuto, siendo eliminado el que tenga un promedio de 
dos o más faltas itiecanográficas por cada cien pulsaciones; y 

»bj Escritura al dictado, durante cinco minutos, a una 
velocidad de trescientas pulsaciones por minuto, siendo elimi­
nado el que tenga treinta o más faifas mecanográficas. '

» En todos estos ejercicios se tendrá en cuenta además el 
aspecto estético del trabajo.

* !'ercero. l'aquigrafia. Este ejercicio consistirá en es­
cribir en caracteres taquigráficos, durante cinco minutos, a una 
velocidad de ciento a ciento diez palabras por minuto, el texto 
que dicte uno de los señores del Tribunal.
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Seguidamente, los señores opositores traducirán el trabajo 
a máquina, en el plazo máximo de dos. horas, y la traducción, 
juntamente con las cuartillas taquigráficas, la presentarán al 
Tribtitial, que anotará la hora de entrega, ya que también el 
tiempo empleado será circunstancia que deberá ser tenida en 
cuenta a ios efectos de la calificación,

3 Los opositores no podrán valerse de mecanismo de nin- 
gima clase para la escritura taquigráfica, debiendo realizarla 
únicamente a macio; y
 ̂ »Cuarto. Consistirá en contestar oralmente, en el plazo 
máximo de quince minutos, tres temas, designados por sorteo, 
del programa que se publicó en el B olstín  DEL Ayunta­
miento DE Madrid de 12 de mayo de 1947.

»El opositor que no se presente al ser llamado a cualquie­
ra de ¡os ejercicios, quedará automáticamente eliminad®.»

Asimismo a las expresadas bases se añadirá la siguiente 
«Base adicional. Los aspirantes que hayan concurrido 

a la anterior convocatoria y desearan tomar parte en la presen­
te, no tendrán que presentar nuevos documentos (siempre que 
tuvieran completo su expediente) ni el resguardo del pago 
de derechos de examen, pero si la instancia solicitando su 
admisión en las nuevas oposiciones dentro del plazo señalado, 
en la que deberán hacer constar que se acogen a esta base 
adicional,*

Madrid, 12 de enero de 1948. 
M. B e r d e jo ,

•El Secretario general.

S  U B A S  T A

La exceientísitiia Comisión.Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 30 de octubre ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de ñ de diciembre siguiente, anunciar subasta 
publica para contratar el suministro de papel, cartulina y carto, 
nes, con destino a los talleres de Artes Gráficas Municipales, 
hasta el 31 de diciembre de 194S, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios redactados al efecto, y por e¡ 
precio anual calculado de 500.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos basíatveado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 25.OIX) pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes a! arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 50 000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir de] siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficioi del Esta­
do, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde o det Teniente Alcalde en quien al efecto dele­
gue, lus proposiciones para la misma se preseutnrán en e) Nego­
ciado de Subastas de la Secretaria o en iaa Tenencias de Alcaldía 
de los distritos dei Congreso y Hospital, en él indicado plazo, 
hasta ei día anterior hábil al de la celebración de ¡a subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se liallaráu de luauifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e) rematante de realizar con los obreros ef con­
trato prevenido en la ley de 2! de noviembre de 1931,

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai capítulo VI, articulo l.°, conceplos )1 y 19, parti­
das 218 y 50, de los presupuestos de gastos del Interior y del En­
sanche de 1947, y a los correspondientes de los indicados presu­
puestos del año 1948,'

Anunciada esta subasta durante e! plazo de cinco días, y en la 
forma que establee^ el artículo 26 del reglamento de 2 dé julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, lOde enero d e  1948.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

MODELO DE PROPOSICIÓN -
(qua deberá extenderse en papel timbrado del Estado, de la dase 6.* y sello

mimicipal de l.fiO pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: • Proposidiin para optar a la subasta de suministro de papel,
cartulina y cartones para Artes Gráficas Municipales-).

D. .. , que vive en enterado de las condiciones de la subasta 
en pública iicitación para contratar el suministro de papel, cartu­
lina y cartones, con destino a los talleres de Artes Gráficas Mu­
nicipales, hasta el 31 de diciembre de 1948, anunciada en el Bole­
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la la provincia en 
los días ... y ... de ... de 1948, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de tanto por ciento —en letra— en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

Madrid,... de ... de 1948. -
(Firma del propanenie.)

* ' ;!!!(;* , 

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 14 de noviembre últimq, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 5'de diciembre siguiente, acordó anunciar concurso pu­
blico para contratar la adquisición de unos 112 capotes de uni­
forme para el personal de Arbitrios, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por ei precio tipo, máximo 
de 50,400 pesetas.

E) plazo del concursp es el de diez dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Ofiptal de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y 
Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase'6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, eti pliegos cerra­
dos y lucrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la canti­
dad de,2,520 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes *mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones rñínimas que habrán de percibir los obreras que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a.ia producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo def concurso, se procederé al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuaie.s pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso coniraido, la cantidad de 5.Ü40 pesetas, que le será
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devuelta a la termiitadóu del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán, de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. '
Madrid, tO de enero de 194B.—El Secretario, M. B erdejo.

+ í{£

La esceientisima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 28 de noviembre ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 5 de diciembre siguiente, acordó anunciar concurso pú­
blico para contratar la adquisición de unos 140 capotes para el 
personal del Servicio de Aguas, .Mcaníarillado y Galerías, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y' por 
el precio tipo máximo de 48.000 pesetas. '

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho piazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una dé la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí 
y Biienavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6." y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado de! resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (a can­
tidad de 2.400 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado conlos sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 O fracción de ellas, durante los ex­
presados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados. ■

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamipnto.

Los iicitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Iicitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907, 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce de la mañana, a la apertura de los pliegos presenta­
dos, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio déla 
'Comisión de Acopios para su propuesta. '

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído,la cantidad de 4.800 péseta.s, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, '

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a) publico para su conocimiento. ' '
Madrid, 10 de enero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

(» n d la n te e  en a) día de hoy, con ex p re a ió n  da su ouanti«  

y te c h a  en que ta r in in a  la p ra a e n ta c ió n  da p ro p o s ic lo n aa

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

21 enero Obras de pavimentación en la calzada 
y aceras de la calle de Carretas, en 
su encuentro con la plaza de Jacinto 
Benavente. (Segunda subasta.)-Pre- 
cío tipo..................................................... 165.437,36

Fechas

26 enero

Objeto de las subaatas y concursos Pesetas

27

28

2Ü

3 febrero

‘22 enero

26

Suministro de cien llaves de paso, de 
70 milímetros. Con destino al Servi­
ció de' Aguas y Alcantarillado. (Se­
gunda subasta.)—Precio tipo. . - ■ ■ ■ 

Adquisición de 750.Ü0O tapones »Co­
rona», con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura. (Segun­
da subasta.)—Precio tipo, a razón
de 47,70 pesetas el millar...................

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. (Segunda subasta.)

- Precio tipo............................. ................
Obras de ampliación y reforma de la 

calefacción del edilido de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa. (Segundasubasta.)— Precio
tipo...........................................................

Obras de desmontaje de cinco puertas 
de hierro y tapado de sus huecos 
en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras,—Presupuesto de con­
trata .................................................. ■

Suministro de papel, cartulina y car 
Iones, con destino a los talle.-es de 
Artes Gráficas Municipales, liasta 
el ,31 de diciembre de 1948,—Precio 
tipo anual calculado...........................

C ONC UR S OS

Obras para el abastecimiento de agua 
en la Casa de Campo.—Presupues­
to de contrata........................................

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de aguas en ia Necrópo­
lis Municipal. (Segundo concurso.)
Precio tipo............................................ ..

Obras para la colocación de una lápi­
da, que sustituya a la desaparecida 
de la plaza de Oriente, en memo­
ria de los héroes del Dos de Mayo 
de 18U8.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín. Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se indique,—Presu­
puesto de contrata............. ................

Adquisición de unos 112 capotes de 
uniforiiie para el personal de Arbi­
trios.—Plazo de admisión de propo­
siciones: diez días hábiles, que em- 

■ pezaráu a corter y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca in­
serto el anuncio eii el Boletín Ofíciaí\ 
de la provincia, y terminarán en la 
ferha que ai margen se indica.—Pre-
cío tipo máximO).......................................

Adquisición de unos 140 capotes para 
el personal del Servicio de Aguas y! 
Alcantarillado y Galerías.--Plazo del 
concurso: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inser­
to el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de ia provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se índica. 
Precio tipo máximo..............................

32,375

35.775

42.598,55

42.223

24,633,.38

500.000

2.335.197,80

58.400

12 enero

P ara rsotam acionts por cinco d ías ftáblles, 
que em petarán a  correr y  contarse desde  
el siguiente aj en que a p are tca  e l  anuncio 
en el Boletfh Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecho que a l margen se 

■ Indica.

CONCURSO

Adquisición de unos 90. uniformes de 
de Invierno, con destino al personal 

• de guardería del Servicio de Par­
ques y .íürdities.—Precio tipo, libre.

42,185

50,400

48.900

Sección de Cultura e Información.—Artea Gráficas Munlclpalea


